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No conceder el recurso de apelación formulado por el apoderado del extremo 

pasivo, contra el auto calendado 3 de agosto del año en curso, mediante el 

cual, se rechazaron de plano las excepciones previas formuladas, tenga en 

cuenta el memorialista que el mismo es improcedente, al tratarse de un proceso 

de mínima cuantía, que al tenor de lo preceptuado en el parágrafo del artículo 

17 del Código General del Proceso le corresponde a los jueces municipales de 

pequeñas causas y competencia múltiple conocer en única instancia. Así 

mismo, la providencia objeto de reproche no se encuentra prevista en forma 

taxativa en el artículo 321 de la normatividad adjetiva que contempla las 

decisiones susceptibles del recurso de alzada. 

 

NOTIFÍQUESE (3). 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 59 hoy 01/09/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 
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